
ENTIDAD MUNICIPAL:

EJE.

MEJOR DESARROLLO MUNICIPAL 

PROGRAMA.

OBJETIVO (RESUMEN 

NARRATIVO)

NOMBRE DEL 

INDICADOR

CALCULO DEL 

INDICADOR

META ANUAL

COG MONTO ANUAL

113 Horas extraordinarias. 33,000.00$                                           

113 Sueldo base al personal eventual (contratación de una persona nueva) 127,465.00$                                         

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina (papeleria) 8,000.00$                                             

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción (imprenta) 85,000.00$                                           

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones  (estibilizador y tripie para celular)(Micros SD)(cable de audio)(pilas de cámara y dron) 9,650.00$                                             

261 Combustibles, lubricantes y aditivos. 1,800.00$                                             

294 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y telecomunicaciones 2,500.00$                                             

315 Servicio de telefonía celular 2,900.00$                                             

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educación y recreativo. 2,600.00$                                             

361 Difusión por radio,televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades (sonido) 5,000.00$                                             

365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video (grupo vision) 45,725.00$                                           

511 Muebles de oficina y estanteria (silla de escritorio) (dispensador de agua) 5,700.00$                                             

569 Otros equipos. (MINI SPLIT) 7,500.00$                                             

7,600.00$                                             

7,600.00$                                             

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

PRESUPUESTO POR CONCEPTO DE ORIGEN DE GASTO

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

5.4Difundir de manera transparente, eficiente y eficaz, todas las actividades del municipio

Convertir a la dirección de Comunicación Social en una verdadera y moderna fuente de información creíble, oportuna y veraz del quehacer del Gobierno Municipal y ser un modelo de servicio eficaz y productivo en materia 

de comunicación, información y difusión, precursor de la mejora en la imagen institucional y un vínculo confiable entre la ciudadanía y el Ayuntamiento.

Difundir de manera transparente, eficiente y eficaz, todas las actividades del municipio

Evaluar semanalmente la eficiencia, qué ha funcionado, qué tenemos que mejorar, por qué no ha llegado determinada información, qué acciones han tenido éxito..

Mantener informada a la población a través de una campaña institucional atractiva que difunda las actividades, metas, avances y logros de la Administración
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